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Expresidentes Bachelet, Lagos y Frei. / AGENCIAUNO

D. Hermosilla
Mientras la Comisión de 
Constitución de la Cámara 
de Diputados discutía la mo-
dificación de las rentas vitali-
cias para los expresidentes de 

Dineros pagados 
a expresidentes 
no están en la 
Constitución

yen renta privada y se deben 
usar en oficinas, personal y 
gastos de traslación, y deben 
ser rendidos anualmente.

En mayo de 2025, por ejem-
plo, además de la dieta, a la ex-
presidenta Michelle Bachelet 
se le pagaron $758.848 por 
concepto de “traslación” (via-
jes y bencina) y $8.495.313 
para el funcionamiento de 
oficinas (sede de su funda-
ción y personal de apoyo). 
En el mismo mes, Eduar-
do Frei recibió $1.909.561 y 
$8.495.313, respectivamente; 
y Ricardo Lagos, $1.809.561 y 
$8.278.902.

“Aquí hay una cuestión 
que está fuera de norma”, co-
mentó a La Tercera el diputa-
do Luis Sánchez (Rep.), quien 
fue uno de los que alertaron 
este tema producto de un 
análisis que hicieron. Su par 

Raúl Leiva (PS) añadió que 
“en la Comisión planteamos 
cuál es la fuente legal de las 
asignaciones. En función de 
varias modificaciones legales, 
entendemos que no hay una 
fuente legal directa. Even-
tualmente, a través de alguna 
glosa de la Ley de Presupues-
to, se podría consignar, cir-
cunstancia que he revisado y 
no he logrado ubicar”.

Lo que ocurrió en 2020, 
tras el estallido social, es que 
el Congreso tramitó un con-
junto de reformas para “re-
ducir los sueldos” de las au-
toridades, algunas de ellas 
impulsadas por el entonces 
diputado Gabriel Boric. Así se 
resolvió sacar las asignacio-
nes de la Constitución, sin 
advertir que estaban dejando 
sin piso jurídico las asignacio-
nes de los expresidentes.

Diputados descu-
bren que asignacio-
nes para traslados, 
oficinas y personal 
no están en la ley.

Fiscalía no investigará 
viajes al extranjero si no 
hay licencias falsificadas

Nibaldo Pérez
Un análisis detallado se en-
cuentra realizando la Fisca-
lía Metropolitana Oriente 
del informe elaborado por la 
Contraloría sobre el mal uso 
de licencias médicas en el 
sector público, con el fin de 
depurar la información que 
le permita iniciar una inves-
tigación en torno a la situa-
ción, la que, sin embargo, se 
centrará en los médicos que 
falsifican los permisos y los 
demás delitos asociados a 
esta práctica ilegal.

La vocera de la Fiscalía 
Metropolitana Oriente, Pa-
mela Valdés, en conversa-
ción con radio Cooperativa, 
aclaró que los 25 mil casos 
conocidos no serían delito, 
“porque lo que nosotros he-
mos analizado es que en ge-
neral se trata de que no se ha 
cumplido el reposo médico 
y eso es una responsabilidad 
administrativa y no penal”.

Por lo tanto, Valdés explicó 

Jerarquía. El Trabajo del Ministerio Públi-
co se centrará en acciones que sean consti-
tutivas de delito y no en una falta menor.

Licencias y permisos médicos complican a trabajadores y autoridades. / AGENCIAUNO

que esto se penaliza “cuan-
do, por ejemplo, la licencia es 
falsa. Eso es un delito y está 
regulado, tanto para los emi-
sores de la licencia, para los 
doctores, como también para 
la gente que las ocupa”.

La vocera de la Fiscalía 
Oriente aclaró, además, que 
cuando se trata de licencias 
médicas emitidas a Fonasa 
de manera fraudulenta, hay 
una figura especial para ti-
pificar ese delito, que esta-
blecen penas para los facul-
tativos y los usuarios y el de 
fraude de subvenciones.

Además, explicó que para 
el caso de aquellos que no 
cumplieron con el reposo 
médico, solo existe “una res-
ponsabilidad administrati-
va”, donde “se puede, por su-
puesto, pedir la devolución 
de ese dinero y también se 

puede remover a esa persona, 
además de dejarla sin poder 
ejercer cargos públicos por al 
menos cinco años”.

“Nosotros ya tenemos un 
trabajo avanzado en esta aris-
ta de Fonasa y de grandes emi-
sores de licencias, donde tam-

bién detectamos consultorios 
médicos en los cuales eran fa-
chada de consultorios y no 
operaban así”, precisó.

Valdés expuso también 
que aún falta mucho para 
poder formalizar cargos, ya 
que no solo se quiere acotar 

la investigación al delito de 
emisión de licencias falsas, 
“sino que también hemos 
formalizado en estos casos 
por asociación ilícita y, en 
ese sentido, es importante 
establecer quiénes son los 
brazos operativos, quiénes 
son los líderes. Además, en 
estas mismas investigacio-
nes hemos abordado el deli-
to de lavado de activos y he-
mos incautado propiedades, 
incluso en Colombia”. 

la República se dieron cuenta 
de que existe un vacío legal y 
constitucional desde 2020, 
cuando se borró de la Carta 
Fundamental que los expre-
sidentes y legisladores per-
cibirán “todas las asignacio-
nes” que correspondían a un 
ministro de Estado. 

En el caso de los congresis-
tas, siguen respaldadas en la 
Ley Orgánica del Congreso 
y en la Ley de Presupuesto, 
pero en el caso de los exman-

datarios, sólo quedó estipu-
lada la dieta, pero las asigna-
ciones quedaron fuera, por lo 
que todos los dineros entre-
gados en los últimos cuatro 

años no tiene sustento legal, 
de acuerdo con un informe 
publicado por La Tercera.

Las asignaciones son recur-
sos fiscales que no constitu-

PERMISOS MÉDICOS

Insólitos casos
de concejales

Una investigación 
de la Fiscalía de Alta 
Complejidad de la 
Región de O’Higgins 
puso en la mira a la 
concejala de Graneros 
Thae Loiza (PPD), por 
el uso de 10 certificados 
médicos presuntamente 
falsificados para 
justificar sus ausencias 
en el concejo municipal, 
pues todos estarían 
firmados por un médico 
que falleció en 2019.
Otro caso se dio en 
Puerto Varas, donde 
el concejal Juan Pablo 
Godoy (Evo.) presentó 
una licencia por 
faringobronquitis, pero 
en la fecha se le vio en 
Caldera cantando en un 
festival.

“Si no se cumple el 
reposo médico, eso es 
una responsabilidad 
administrativa y no 
penal”.

PamELa vaLDés
Vocera de la Fiscalía Oriente.
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